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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gacela núm. 159.)

---------------------------o---------------------------

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL.

Circular.

Próximo á concluir el año eco
nómico de 1886-87, que será el 
primero en que se redacte y pu
blique la cuenta general de las 
operaciones previstas y ejecutadas 
por las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos del Reino, toca 
á la Dirección de mi cargo recor
dar con este motivo las disposi
ciones vigentes, para que pueda 
cumplirse lo que está dispuesto y 
á fin de que los resultados defini
tivos correspondan al espíritu y 
letra de las leyes é instrucciones 
vigentes.

l.° —PRESUPUESTOS.

El importe de los presupuestos 
autorizados de ingresos y gastos, 
tanto ordinarios como extraordi
narios y adicionales refundidos, 
correspondientes al actual año eco
nómico de 1886-87, que terminará 
en 30 de Junio próximo, puede 
fijarse ya con exactitud y consig
narlo en el balance de 31 del pre
sente mes de Mayo.

Las Diputaciones, por medio de 
sus Contadurías, que estarán ya 
dotadas del personal necesario, 
según se tiene dispuesto, harán el 
resúmen de los presupuestos mu
nicipales de sus respectivas pro
vincias, con presencia de los ba
lances de Mayo, y lo remitirán por 
conducto de V. S. á esta Dirección, 

en la forma y plazos marcados, ó 
sea el 20 de Junio actual.

Asimismo remitirán el balance 
de las operaciones de las Diputa
ciones de 31 del citado Mayo para 
que este centro directivo reuna 
los presupuestos provinciales de 
todo el Reino.

Cuando la autoridad de V. S. y 
las disposiciones adoptadas no ha
yan sido suficientes á conseguir 
en algún pueblo la formación y 
presentación de su presupuesto, se 
servirá acompañar relación de los 
que so encuentren en este caso, con 
las consideraciones que se le ofrez
can y parezcan, y las causas de la 
impotencia en que algunas Auto
ridades locales se hayan encon
trado, al no obtener un resultado 
previsto por las leyes é instruc
ciones.

2.° —BALANCES.

Ninguna dificultad puede ofre
cer la formación y envío de los ba
lances de 30 de Junio próximo, en 
que termina el año económico, 
despues de haber hecho los de los 
trimestres anteriores, ya resumi
dos y publicados en la Gaceta de 
Madrid.

En su consecuencia, el dia l.° 
de Julio próximo deberá remitirse 
á esta Dirección, y siempre por 
conducto de V. S., el balance de 
las operaciones de la Diputación, 
cerrado el dia anterior, para hacer 
el arqueo de fondos, dispuesto por 
las leyes, y el dia 15 del propio 
mes se cerrarán los'resúmenes de 
los balances de los Ayuntamientos, 
correspondientes á Junio , y se 
mandarán, tan pronto como estén 
sumados y cuadrados, es decir, an
tes del 25 del próximo mes.

Las Diputaciones que no puedan 
completar en el plazo marcado el 
resúmen de los balances de los 
Ayuntamientos, por falta de uno ó 
varios, mandarán formar otro adi
cional al primero y los remitirán 
antes del 30 de Junio á esta Di
rección, para que á su vez pueda 

reunir los datos que han de com
pletar el servicio del año econó
mico.

El tiempo que la Diputación ne
cesite para completar el resúmen 
de las operaciones de los Ayunta
mientos de que es superior jerár
quica, probará su actividad y celo 
para que se cumpla tan importante 
y recomendado servicio.

3.° —CUENTAS.

La justificación de las operacio
nes ejecutadas en el año económi
co que termina en 30 de Junio, y 
que habrán de ser las mismas que 
figuren en el balance de aquel dia, 
no ha de verificarse hasta la con
clusión del ejercicio, despues de 
los seis meses de ampliación con
cedidos para liquidar las obliga
ciones contraidas, ó sea en 31 de 
Diciembre de 1887.

Por consiguiente, la cuenta pro
visional del año económico, que 
comprende las operaciones reali
zadas desde l.° de Julio de 1886 á 
30 de Junio de 1887, resulta for
mada por el sistema establecido 
con la del cuarto trimestre, según 
la rinden los respectivos Deposi
tarios.

No hay, pues, nada nuevo que 
advertir para fin de Junio próximo.

La cuenta definitiva, ó sea la de 
los doce meses del año económico 
y la délos seis de ampliación, se 
formará en 31 de Diciembre de 
1887 por capítulos y artículos del 
presupuesto, según disponen las 
reglas 4.a de la Real orden de 31 
de Mayo de 1886, y 50, 51 y 52 de 
la Instrucción de l.° de Junio si
guiente.

Además de la cuenta definitiva, 
que justificarán los Depositarios, 
habrá de redactarse la de presu
puestos y la de propiedades que 
las leyes determinan.

4.° —ADVERTENCIAS.

Los servicios de cuenta y razón, 
llevando la contabilidad por el sis
tema de Partida doble, en la forma 

establecida, han de presentar con 
puntualidad y exactitud las opera
ciones el dia en que se hagan los 
balances.

Estos se remitirán á la Autori
dad superior inmediata en el cor
reo que salga de la localidad, para 
lo cual no podrá haber inconve
niente alguno.

La cuenta justificada exigirá el 
tiempo necesario para terminar 
las copias, unir los justificantes y 
someterla á los trámites de ley, 
que concluyen con el exámen y 
aprobación del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Hay que convencer á los pueblos 
que retrasan ó descuidan el servi
cio de contabilidad de que ni con 
las leyes é instrucciones vigentes, 
ni con ningún sistema político ni 
administrativo, puede tolerarse la 
no rendición de cuentas, que jus
tifique la gestión de su hacienda, 
y, por consiguiente, de que las 
Autoridades habrán de remover 
cuantos obstáculos se opongan al 
ideal de todos los Gobiernos.

Un tribunal superior á todos, el 
tribunal de la opinión pública, 
juzgará la conducta dé los Ayunta
mientos que se oponenádar cuenta 
de sus actos.

La Dirección, que está dispuesta 
á no tolerar las faltas que en lo 
presente ni en lo sucesivo puedan 
cometerse, se vehoy en el sensible 
caso de dar publicidad al nombre 
de los pueblos cuyos Ayuntamien
tos no han rendido balances ni 
cuentas en alguno de los tres tri
mestres transcurridos durante el 
presente año económico y que 
constan en la relación adjunta, sin 
perjuicio de exigir la responsabi
lidad administrativa, en los tér- 
minos-que procedan.

Por último, si la Autoridad de 
V. S. y los eficaces medios de que 
dispone hasta hacer que los balan
ces y cuentas se formen de oficio 
á cargo de los morosos no fueren 
bastantes á conseguir que el dia 
30 de Junio quede cumplido el



servicio en algún pueblo de la 
provincia de su digno mando, se 
servirá participarlo á esta Direc
ción, la cual lo pondrá en conoci
miento del Gobierno para la reso
lución que en definitiva proceda.

Sírvase V. S. mandar insertar la 
presente orden en el Boletín déla 
provincia, con las instrucciones 
que V. S. crea pertinentes, y remi
tir un ejemplar de dicho Boletín 
para unirlo al expediente de su 
referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.” de Junio 
de 1887.=E1 Director general, R. 
Rodríguez Correa. —Sr. Goberna
dor civil de la provincia de.......

(De la Gacela núm. 156J

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 22 de

Abril de 1887.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Francisco Aparicio, y asistencia de 
los Sres. Aldea, Martinez Mingo, 
González Medina, Cormenzana, Ar
royo, Setien, Moreno, Chico, Are- 
chavala,Cecilia,De Santiago, Diez, 
y Forres, diose lectura del acta de 
la del dia de ayer y quedó apro
bada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando una co
municación del Alcalde de Berma, 
con la cual remite un escrito di
rigido á la Comisión provincial y 
otro al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, a Izándose del acuerdo 
de la Corporación expresada en que 
se negó la autorización solicitada 
por dicho Ayuntamiento para en
tablar pleito de mayor cuantía 
contra D. Juan Gutiérrez Rozas 
para reivindicar en favor del mu
nicipio el suelo de la plaza mayor 
que dicho señor asegura ser de su 
propiedad; y se acordó que pasara 
con el expediente á informe de la 
Comisión de Gobernación.

Visto el oficio del Alcalde de Gu- 
miel de Izan en que pide que el 
Arquitecto provincial paseá aque
lla localidad con el objeto de ve
rificar el replanteo de las obras 
contratadas por el municipio de 
construcción de un edificio desti
nado á escuela, se acordó que dicho 
funcionario facultativo preste este 
servicio tan pronto comose lo per
mitan las demás atenciones de su 
dependencia.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de del Condado de Treviño parti
cipando que en la noche del dia 
anterior fué hallada en el pueblo 
de Caricedo una criatura que debe 
ser recien nacida, de padres des
conocidos: la Diputación acuerda 
ordenarle disponga su conducción 
á esta Capital, con una mujer que 
atienda á su lactancia en el cami
no, para su ingreso en el Hospicio 
provincial.

Diose lectura del oficio de D. 
Juan José de la Morena, Director 

de carreteras provinciales, renun
ciando dicho cargo en razón al 
estado de su salud, y se acordó 
admitir la renuncia, quedando 
la Corporación satisfecha de sus 
servicios.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
á virtud de la expresada renuncia 
una nueva plantilla para la Direc
ción de carreteras provinciales, y 
quedó el expediente sobre la mesa 
hasta la sesión próxima.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de Fuentecen remitiendo las dili
gencias instruidas en virtud de la 
solicitud que han presentado á 
aquel Ayuntamiento D. Francisco 
Arranz y 31 vecinos mas de dicho 
pueblo, pidiendo que se anexione 
al distrito municipal del mismo un 
terreno de 800 á 900 hectáreas que 
les ha correspondido del páramo 
de Coreos, recientemente enaje
nado por el Estado: diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación, fechado en 26 de 
Noviembre último, en el que bajo 
el fundamento de que en el pre
sente caso no concurre la circuns
tancia prevenida por el art. 5.°, 
párrafo l.°, déla ley municipal vi
gente, deque pidan la segregación 
la mayor parte de los vecinos de 
la porción de territorio de cuya 
segregación se trata, único caso en 
que la Diputación tiene atribucio
nes para resolver sobre tales ins
tancias, se proponía que se decla
rase que al Gobierno de S. M. cor
responde fallar acerca de ella.

Diose asi bien lectura de la en
mienda presentada en este dia por 
D. Manuel Chico pidiendo á la Cor
poración se sirva acordar que se 
señale un plazo prudencial á los 
pueblos de Fuentecen y Adrada 
para que acrediten conveniente
mente los asertos que comprenden 
sus solicitudes respectivas, en ra
zón á que en este momento con la 
falta de justificaciones que se ob
serva no puede la Diputación, en 
sentir de dicho Sr. Chico, resolver 
concretamente en pro ni en contra 
de ninguno de los pueblos intere
sados, lo cual no sucedería despues 
de evacuado el referido trámite, en 
cuya ocasión podría fallarse con 
conocimiento de causa, con toda 
clase de datos necesarios y en es
tricta justicia. El Sr. Presidente 
preguntó á la Comisión de Gober
nación si la enmienda leída afec
taba al fondo del dictámen; y ha
biendo contestado en sentido afir
mativo los Sres. Moreno y Diez á 
nombre de la misma, el Sr. Presi
dente declaró que volvería el ex
pediente á la Comisión para que en 
cumplimiento del art. 53 del Re
glamento modificase su dictámen 
ó se ratifícase en él.

En el expediente instruido á ins
tancia de Maria Santos Güemes, 
viuda del Bedel l.° del Instituto 
provincial D. Eustaquio Barona y

Peña, que falleció en 22 de Febre
ro último, pidiendo que se la con
cediese el socorro ó gratificación 
que se ha otorgado á otras viudas 
de funcionarios, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Go
bernación proponiendo que para 
gastos de luto se conceda á dicha 
viuda la cantidad de 250 pesetas, 
igual á la que se otorgó á la del 
Bedel 2.° D. Antonio Martinez, y 
se acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre amplia
ción de los locales del Archivo 
provincial, diose cuenta de la ins
tancia de D. Manuel Ruiz Marín, 
contratista que construyó la estan
tería de aquella dependencia, ma
nifestando que al abonársele la 
cantidad de 1985 pesetas como im
porte de la obra, se le dejó de sa
tisfacer la de 204, en razón á que 
en el presupuesto calculado para 
la obra no figuraba mas que la 
expresada cantidad del985pesetas; 
así como del dictámen de la Comi
sión de Gobernación en el que, bajo 
el fundamento del informe emitido 
por el Arquitecto provincial en el 
sentido de que en efecto aparece 
que de la medición hecha resultó 
importar la obra verificada por di
cho contratista 2189 pesetas y que 
no se le abonaron mas que 1985, 
por lo cual se le deben las 204 que 
reclama, se proponía que la Dipu
tación le abonase esta última can
tidad, pasando con urgencia el ex
pediente á la Comisión de Hacien
da para que propusiera la inclu
sión en el presupuesto de crédito 
destinado á esta atención; y se 
acordó aprobar dicho dictámen con 
la adición de que se incluyese en 
el primer presupuesto adicional 
crédito destinado al pago de las 
204 pesetas.

Se acordó nombrar individuo de 
la Comisión permanente de actas 
al Sr. D. Federico de Santiago.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
se acordó conceder el socorro de 
7‘50 pesetas mensuales por seis 
meses y á contar desde 1,° de Julio 
último á Maximina Villanueva, 
Francisco Asenjo, Esteban lleras, 
Dimas Santa María, Claudia Cam
po, Martin Arribas, Manuel Ro
drigo, Eulogio Arnaiz, Lucia So
lano, Timoteo González y Manuel 
Bretón, todos vecinos de esta ciu
dad; á Pedro Cubillo que lo es de 
Cardeñajimeno, á Inocencio Con
de residente en Saldaña de Bur
gos, á Eleuterio del Monte vecino 
de Palazuelos de la Sierra, y á Pe
dro González que lo es de Quinta- 
nilla "Vivar; por igual tiempo y 
desde l.° de Octubre último á Ma
ria Hernando vecina de Ibeas de 
Juarros; por igual plazo y desde
l.°  de Enero último á Apolinar 
Virtus vecino de Castrogeriz, y por 
cuatro meses desde Marzo último á 
Valentina Andrés vecina de Ca
bezón de la Sierra, con el fin de 
que puedan atender á la lactancia

de sus hijos; y prorogar por seis 
meses mas la pensión que venían 
disfrutando, y á contar desde l.° de 
Julio último, á Calixto Alonso ve
cino de Rabéde las Calzadas, Gre- 
goria Perez que lo es de Palazue
los de la Sierra, José Martin, Fran
cisco Bretón, Gregoria Iglesias, 
Juan Guesta, Elias Calvo y Esteban 
Hernaez, todos vecinos de esta 
ciudad; por cuatro meses y á con
tar desde l.° de Marzo último á 
Rufo Iglesias vecino de Barrio de 
San Felices; y por tres meses á 
contar desde l.°del actual á Felipe 
Delgado vecino de Hinestrosa.

Igualmente se acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
misma Comisión, desestimar las 
pretensiones de Lorenzo Camero é 
Ignacio Ruiz vecinos de esta ciu
dad, y de Ramón Mena que lo es de 
Villorobe, solicitando socorro para 
atenderá la lactancia de sus hijos,

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 22 de Abril de 1887.= 
El Presidente, Francisco Aparicio. 
=Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Forres.^Francisco Diez.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.
CÉDULAS PERSONALES.

Trascurrido con exceso el plazo 
señalado en el art. 26 de la Ins
trucción vigente para la formación 
y remisión de los padrones y listas 
cobratorias de cédulas personales 
correspondientes al ejercicio de 
1887-88 y lo que determinan los 
artículos 28 y 29 de la citada Ins
trucción, se previene á los Sres. 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia que no lo han veri
ficado hasta la fecha que si para 
el dia 15 del corriente no remiten 
á esta Administración los expresa
dos padrones y listas cobratorias 
con arreglo á la circular y sus 
modelos inserta en el Boletín ofi
cial del dia 7 de Abril último, me 
veré precisado á proponer al Sr. 
Delegado de Hacienda el envío de 
comisionados plantones con las 
dietas de reglamento, que correrán 
á cuenta de los Ayuntamientos.

Burgos 7 de Junio de 1887. —El 
Administrador, Rafael Alonso.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretarla.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 27 de Mayo último, la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr.—S. M. la Reina (q- 
D. g.) Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, se ha ser
vido prorogar hasta el 30 de Junio 
próximo el plazo concedido por



Real órden de l.° de Abril último 
¿ todos los funcionarios del órden 
judicial y Ministerio fiscal que, 
hallándose en posesión de sus res
pectivos cargos, carezcan del cor
respondiente título, para que den
tro de dicho plazo acudan á la 
Cancillería de este Ministerio á 
proveerse del mencionado docu
mento.»

Lo que por disposición de S. S. I. 
se publica en el presente Boletín 
para conocimiento de las Audien
cias de lo criminal y de los fun
cionarios del órden judicial y Mi
nisterio fiscal de este territorio 
que se encuentran en el caso que 
se expresa, á los efectos consi
guientes.

Burgos 3 de Junio de 1887.= 
José María Llinás de Andreu.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 26 de Mayo próximo pa
sado, la Real órden siguiente:

«limo. Sr.=Por el Ministerio de 
Hacienda se dice á este de Gracia 
y Justicia con fecha 29 de Abril 
último lo que sigue.=Excmo. Sr. 
=Visto el expediente instruido en 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas con motivo del resul
tado negativo de las gestiones 
practicadas para que las Audien
cias y Juzgados de primera instan
cia establecidos en las provincias 
de Albacete, Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Córdoba, Gerona, Jaén, 
Logroño, Oviedo, Salamanca, To
ledo y Zaragoza rindan las cuen
tas de la inversión dada al papel 
timbrado de oficio que para las 
actuaciones en los años naturales 
de 1882, 1883, 1884 y 1885 les fué 
concedido:=Considerando que con 
arreglo al art. 97 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la vi
gente ley del timbre, los Tribuna
les, á quienes por virtud del ar
tículo 195 de dicha ley se les con
cede el uso gratis del referido pa
pel, están obligados á rendir en 
fin de cada año natural á las Ad
ministraciones de Contribuciones 
y Rentas respectivas cuenta justi
ficada del papel invertido en los 
negocios á que se destina:=Consi- 
derando que esto no obstante y en 
vista de que muchos Tribunales no 
cumplían lo preceptuado, dicho 
Centro directivo dictó en 8 de Ma
yo de 1883 una circular que, en 
armonía con lo que dispone el ar
tículo 97 antes citado, recordaba 
á las Administraciones de Contri
buciones y Rentas el exacto cum
plimiento del mismo cerca de los 
Tribunales del Reino: = Conside
rando que ni lo terminante de la 
ley ni las gestiones practicadas con 
posterioridad á la circular han si
do suficientes á conseguir que las 
Audiencias y Juzgados de primera 
instancia de que se deja hecho 
mérito rindan sus respectivas 

cuentas:=Considerando que la re
sistencia pasiva que dichos Tribu
nales y Juzgados oponen al cum
plimiento de un precepto legal, no 
puede ni debe tolerarse, pues 
traeria consigo perjuicios á la Ha
cienda pública que deben evitarse 
á todo trance; el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
de Rentas Estancadas., se ha ser
vido disponer se signifique á V. E., 
como de su Real órden lo ejecuto, 
la necesidad que existe de que por 
ese Departamento Ministerial y en 
consonancia con lo prevenido en 
el expresado art. 97 se dicten las 
oportunas órdenes á fin de que las 
Audiencias y Juzgados de primera 
instancia establecidos en las men
cionadas provincias rindan en un 
breve plazo las cuentas del papel 
timbrado de oficio invertido en las 
actuaciones durante los años na
turales de 1882, 1883, 1884 y 1885. 
verificándolo sin interrupción en 
lo sucesivo.»

Lo que por disposición de S. S. I. 
se publica en el presente Boletín 
para conocimiento de los Tribuna
les y Juzgados de primera instan
cia de este territorio á los efectos 
que en la preinserta Real órden se 
interesan, con encargo de que le 
den cuenta de su cumplimiento.

Burgos 3 de Junio de 1887.= 
José María Llinas de Andreu.

ANUNCIOS OFICIALES.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS,

Esta Excma. Corporación ha 
acordado celebrar segunda subas
ta, por no haber tenido efecto la 
primera, del suministro de todo el 
material de hierro forjado y fun
dido necesario para el ensanche 
del puente de Santa Maria sobre el 
rio Arlanzon en esta ciudad, y el 
trasporte del mismo con carga y 
descarga desde el taller hasta el 
punto de emplazamiento, la colo
cación ó montaje y la pintura del 
puente, bajo el pliego de condi
ciones siguientes:

Facultativas.
1. a Esta obra comprende el su

ministro de todo el material de 
hierro forjado y fundido necesario 
para el ensanche del puente de 
Santa Maria sobre el rio Arlanzon 
en la ciudad de Burgos y el tras
porte del mismo con carga y des
carga desde el taller hasta el pun
to de emplazamiento, la colocación 
ó montaje y pintura del puente.

2. a Las piezas que entran á 
formar parte del ensanche del 
puente son una viga de doble T 
que se coloca en sentido longitu
dinal del puente, unas viguetas 
trasversales que sostienen los plan
chos abovedados, que á su vez sos
tienen el piso del anden y la baran

dilla. Los espesores, dimensiones 
y detalles de construcción serán 
los que expresan los planos.

3. a Tanto el palastro como el 
hierro forjado de diferentes formas 
que ha de entrar en la composición 
del puente será dulce, maleable en 
frió y en caliente y su fractura 
producirá el grano fino y homo
géneo. Estarán perfectamente la
minados, sin pajas ni defecto al
guno, presentando sus superficies 
limpias y sin traza alguna deóxido. 
Todo el hierro forjado ha de re
sistir antes de la fractura un es
fuerzo de tensión de 32 kilogramos 
por milímetro cuadrado, y uno 
igualmente de 15 kilogramos sin 
sufrir sensible dilatación perma
nente

4. a Los roblones, que serán tam
bién de hierro de superior calidad, 
presentarán con exactitud en for
ma geométrica sus espigas riguro
samente cilindricas, diámetro uni
forme correspondiente y sus cabe
zas centradas y de escuadra las 
espigas, exigiéndose la debida 
igualdad entre las cabezas de los 
roblones del mismo diámetro.

5. a Las caras de las planchas y 
escuadras deberán ser rigurosa
mente planas. Los cantos se cor
tarán perfectamente á escuadra y 
se planearán para que se toquen 
en toda la longitud de-las puntas, 
tanto en las planchas de palastro 
como en las escuadras y demás 
hierros. Para todas las uniones se 
exigirá el contacto mas completo 
entre las caras y la debida prepa
ración de estas.

El diámetro y separación de los 
roblones será el marcado en los 
planos; los agujeros se presentarán 
en alineación y se corresponderán 
en las piezassuperpuestas, y cuan
do se haga el roblonado quedarán 
completamente llenos por las es
pigas de los roblones. En una pa
labra, la ejecución de la obra será 
lomas esmerada y perfecta posible.

6. a La fundición debe ser de la 
mejor calidad y presentar una 
fractura de grano gris, pequeño y 
homogéneo y sin defecto alguno 
que pueda alterarla resistencia ó 
aspecto de las piezas; deberá ser 
dulce y tenaz, de fácil ataque por 
la lima y susceptible de rechazo 
por el martillo. Resistirá sin aplas
tarse una presión de 65kilogramos 
por milímetro cuadrado, y una de 
16 sin acortarse permanentemente 
de una manera apreciable. Las 
piezas de fundición se presentarán 
perfectamente moldadas con ar
reglo á las formas indicadas.

7. a Todas las piezas de hierro 
recibirán en el taller la capa de 
imprimación y despues de monta
do el puente otras dos manos de 
pintura al óleo del color que el 
Ingeniero determine.

Los colores serán de la mejor 
calidad. No se empleará mas blan
co que el albayalde. El aceite será 
de linaza, perfectemente puro y 

cocido con una vigésima parle de 
su peso de litargirio.

La preparación y extensión de la 
pintura será vigilada por la per
sona que el Ingeniero designe, y 
si encontrase fraude en la calidad 
de las materias, en las dósis ó en 
el número de capas, se desecha
rán las preparaciones hechas y se 
dará de nuevo las dos capas.

8. a Es obligación del construc
tor montar de su cuenta y riesgo 
el puente en el punto de su em
plazamiento, corriendo á su cargo 
el trasporte del material y útiles 
necesarios para la operación, así 
como el andamiaje y operaciones 
todas hasta dejar el puente com
pletamente terminado.

9. a El constructor podrá adoptar 
para el montaje el sistema que ten
ga por conveniente, pero será .vi
gilado por el Ingeniero con objeto 
de que se llenen las condiciones 
expresadas, á fin de que el enlace 
de todas las piezas, el roblonado y 
las demás operaciones se ejecuten 
con el mejor esmero y precisión.

10. El constructor tendrá al 
frente délos trabajos una persona 
entendida que le represente, de 
cuyo nombramiento habrá de dar 
aviso al Ingeniero.

11. El constructor adoptará las 
disposiciones convenientes á fin de 
que una vez llegado el material al 
pie se empiece inmediatamente 
á armar el puente y se termine 
esta operación en el plazo mas 
corto posible, teniendo cuidado de 
no interceptar el paso.

12. El Ingeniero, una vez ar
mado el puente y en estado de 
recepción, adoptará las medidas 
necesarias para proceder á las 
pruebas, las cuales tendrán lugar 
cargando los andenes todos ó solo 
en parte según lo determine el In
geniero con un peso uniforme
mente repartido en todo el ancho 
del anden de 400 kilogramos por 
metro superficial, cuyo peso per
manecerá sobre él durante un es
pacio de 24 horas en cada una de 
las pruebas. Los gastos de estas 
serán satisfechos por el Municipio.

13. De los resultados de las 
pruebas verificadas se extenderá 
acta por duplicado, que firmarán 
el Ingeniero y el constructor ó su 
representante.

14. Si los resultados de las 
pruebas fuesen satisfactorios de 
modo'que no se baja producido 
deformación alguna ni en las pie
zas ni en sus uniones, estando por 
otra parte la ejecución conforme 
con el proyecto, se declarará el 
puente recibido provisionalmente. 
En caso contrario esta recepción 
se aplazará hasta que el construc
tor haya cambiado las piezas de
fectuosas y hecho todas las repa
raciones necesarias.

15. El constructor es exclusi
vamente responsable no solo de 
las averias que puedan ocurrir en 
el tramo durante la ejecución ó 



por efecto de las cargas que tu
viesen lugar durante los seis me
ses de garantía á contar de la re
cepción provisional. Durante este 
período está obligado á reparar á 
su costa todos los accidentes que 
ocurran y las degradaciones que 
se produzcan por defectos en la 
calidad de los materiales ó falta 
en la ejecución de la obra, y el 
municipio tendrá derecho á exigir 
del fabricante la sustitución de to
das las piezas afectas de vicios de 
fabricación, aun cuando el puente 
haya resistido bien las pruebas.

En caso de negligencia por par
te del constructor el municipio 
hará ejecutar las reparaciones á 
costa de él.

16. La recepción definitiva ten
drá lugar á la espiración del plazo 
de* garantía, despues de haberse 
hecho constar por medio de una 
acta, extendida en la forma misma 
que la recepción provisional, que 
los tramos metálicos están en per
fecto estado de servicio.

En otro caso se retardará hasta 
tanto que el constructor haya eje
cutado todas las operaciones pres
critas para poner el puente en es
tado de ser recibido definitiva
mente.

Desde la fecha de la aprobación 
por el municipio del acta de re
cepción definitiva cesa toda res
ponsabilidad por parte del cons
tructor.

17. El fabricante no podrá al
terar por sí el proyecto en lo mas 
mínimo; pero siendo el responsa
ble de la solidez de la obra, podrá 
manifestar si encuentra algún 
error en las dimensiones de las 
piezas. De la misma manera, si 
durante la ejecución juzgase útil 
introducir alguna modificación, lo 
hará así presente al Ingeniero ins
pector, sujetándose á lo que se re
suelva por el Municipio.

18. Si el Municipio, ó el Inge
niero que este nombre para la ins
pección de las obras, introdujese 
alguna modificación, el fabricante 
está obligado á llevarla á debido 
efecto en todas sus partes, confor
me á la orden escrita que recibirá 
para ello.

19. El abono del material se 
hará por el número de metros li
neales de obra que resulten, en
tendiéndose que en el metro lineal 
entra todo el material de hierro 
que se proyecta para .el ensanche 
de cualquiera de los lados del 
puente, no admitiéndose piezas de 
menores dimensiones que las pro
yectadas, y no abonándose el exce
so en las que lo presenten.

Económico-adminis tra twas.
1.a La subasta se verificará el 

dia 25 de Junio de 1887 á las once 
de la mañana en la sala destinada 
al efecto de las Casas Consistoria
les y ante el Sr. Alcalde Presidente 
ó el Teniente que al efecto dele
gue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe el Excmo.

Ayuntamiento y el Notario de S. E.
2. a Los pliegos de condiciones 

y demás antecedentes para la su
basta se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal para todas 
las personas que deseen exami
narlos.

3. a Se dará principio al acto el 
dia y á la hora señalada por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirven de base 
para la subasta.

4. a Terminada la lectura y du
rante el espacio de media hora se 
entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto los inte
resados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada 
al modelo, en papel del sello 11.°, 
el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y 
la cédula personal del licitador. 
Cuando uno de estos presente mas 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documen
tos. Los referidos pliegos serán nu
merados por el Sr. Presidente por 
el orden de presentación, y una 
vez entregados no podrán retirarse 
por ningún motivo.

5. a La fianza provisional que 
menciona la condición anterior, 
consistente en el 5 por 100 del total 
de esta subasta, importante 1160 
pesetas 94 céntimos, se constituirá 
en metálico en la Depositaría mu
nicipal.

6. a El precio de esta subasta es 
el de 23.218 pesetas 96 céntimos.

7. a Cinco minutos antes de es
pirar la media hora marcada en la 
condición 4.a, el Sr. Presidente 
hará anunciar que falta solo dicho 
tiempo para terminar el plazo de 
admisión; corrido que sea este, lo 
declarará terminado y procederá á 
la apertura por el orden de pre
sentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que conten
gan serán leidas en alta voz, des
echando en el acto las que no ven
gan acompañadas del resguardo 
del depósito y de la cédula personal 
del licitador, las que excedan del 
tipo establecido y las que no se 
ajusten al modelo inserto á conti
nuación, siempre que las diferen
cias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

8. a Despues de la lectura de to
das las proposiciones presentadas 
el Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor 
de la mas ventajosa entre las ad
mitidas, devolviendo á los Imita
dores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposi
ciones los resguardos y cédulas de 

vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

9. a En el caso de resultar dos ó 
mas proposiciones igualesá lamas 
beneficiosa para los fondos muni
cipales, se abrirá licitación entre 
sus autores por pujas á la llana 
durante un plazo de 10 minutos, pa
sado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará pro
visionalmente el remate al que 
hubiese mejorado la suya en favor 
de esta Ciudad; y si no hubiese 
mejora ó resultaren varias en los 
mismos términos, la citada adju
dicación se hará á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número de 
orden mas inferior.

10. El rematante no podrá ce
der ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda 
prohibida terminantemente la tras- 
ferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento con
cede el art. 24 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor 
quede el remate estará obligado á 
otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que 
acredite haber constituido en la 
Depositaría municipal como fianza 
definitiva 3482 pesetas 84 cénti
mos en metálico ó en efectos pú
blicos al tipo que tuvieran en la 
cotización oficial del dia prece
dente. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva, no concurriese 
á otorgar la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, 
aun despues de trascurrida la pro
roga que al efecto se le conceda, 
caso de que exista causa justifica
da para otorgarla, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante con los efec
tos del art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, que regla
menta y modifica el de 27 de Fe
brero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar 
el exceso que resulte, ó habrá de 
reponer la diferencia siempre que 
el precio de los efectos depositados 
sufra durante el contrato un au
mento ó disminución que exceda 
del 3 por 100 respecto al del dia en 
que se haya constituido la fianza. 
También queda obligado á com
pletar el importe de la misma 
siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que in
currase extraiga una parte de ella. 
Si debiendo reponer en cualquiera 
de ambos casos no lo hiciese den
tro de los diez dias siguientes al 
en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos 
del ya citado art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al 
contratista,previa certificación del 
Director facultativo de la obra, en 
que conste haber cumplido el re

matante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura del con
trato.

14. Las obras deberán ejecu
tarse y quedar terminadas en el 
término preciso de cuatro meses á 
contar de la fecha en que se firme 
el contrato por escritura pública

15. Si el contratista faltase al 
cumplimiento de la condición an
terior satisfará como penalidad la 
cantidad de 15 pesetas por cada 
dia que trascurra del en que ter
mine el plazo fijado en dicha con
dición.

16. Los gastos del acta de su
basta y escritura de remate délas 
obras serán de cuenta del contra
tista.

17. Los pagos se efectuarán en 
tres plazos: en el primero se abo
nará la mitad del importe del pre
supuesto, cuando todo el material 
esté al pie de la obra. En el segun
do la cuarta parte del importe del 
presupuesto, inmediatamente des
pues de hecha la recepción provi
sional. En el tercero la diferencia 
entre lo abonado en los dos pri
meros plazos y el importe de la 
liquidación, inmediatamente des
pues de hecha la recepción defi
nitiva.

18. El constructor, en el mero 
hecho de aceptar este contrato, se 
compromete á que todas las cues
tiones á que dé lugar la inteligen
cia é interpretación de este pliego 
de condiciones se resuelvan en 
Burgos por dos árbitros nombra
dos respectivamente por el cons
tructor y el Municipio; en caso de 
discordia se nombrará un tercero 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia: el fallo de estos árbi
tros será definitivo y sin apelación, 
y los gastos que este juicio ocasio
ne se satisfarán por la parte menos 
favorecida en la resolución.

Burgos 5 de Junio de 1887—El 
Alcalde, Presidente, Antonio de 
Yarto—P. A. D. S. E—El Secre
tario, José Rio y Gili.

Modelo de proposición 
(que se extenderá en papel del timbre de una peseta.)

Don N. N., vecino de  pro
visto de cédula personal núm  
clase , expedida en , se pre
senta licitador á la subasta del su
ministro de todo el material de 
hierro forjado y fundido necesa
rio para el ensanche del puente 
de Santa Maria sobre el rio Ar- 
lanzon en esta Ciudad y el tras
porte del mismo con carga y des
carga desde el taller hasta el 
punto de emplazamiento, la colo
cación ó montaje y la pintura del 
puente, acompañando la carta de 
pagoen quese acredita el depósito, 
y se compromete á verificarlo con 
arreglo á las condiciones faculta
tivas y económicas aprobadas y 
que sirven de base á la subasta, 
por la cantidad de  pesetas 

 céntimos.
Burgos de Junio de 1887.

(Firma del interesado.)

Imprrnta db la Diputación provincial-


